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P.- 104/2021
V I S T O S, para resolver los autos del juicio de 

amparo 104/2021-IV, promovido por Luis González Lozano, 

por propio derecho y en su carácter de Director General 

de “Cambio de Ruta”, Asociación Civil, contra actos del 

Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí 

y otras autoridades; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Presentación de la demanda de 

amparo. Por escrito de demanda presentado el veintinueve 

de enero de dos de dos mil veintiuno, en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 

Estado de San Luis Potosí, con residencia en esta ciudad, 

remitido ese mismo día, por razón de turno a este Juzgado, 

Luis González Lozano, por propio derecho y en su 

carácter de Director General de “Cambio de Ruta”, 

Asociación Civil, promovió juicio de amparo contra la 

autoridad y por el acto siguientes:

“III. AUTORIDADES RESPONSABLES.- 
Gobernador Constitucional del Estado de San Luis 

Potosí.

IV. ACTO RECLAMADO: De la autoridad 

responsable, se reclama:

(I) La visible y reiterada omisión que el Gobernador 

Constitucional del Estado de San Luis Potosí ha 

desplegado en el cumplimiento de la presentación 

de la terna de personas que debe proponer para la 

designación de un Procurador Urbano, esto 
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contemplado en el artículo séptimo, así como 

transitorio tercero y cuarto del “Decreto 

Administrativo mediante el cual se crea la 

Procuraduría Urbana del Estado de San Luis 

Potosí”, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado el 17 de agosto del 2020.

ARTÍCULO 7. La Procuraduría Urbana estará a 

cargo de un Procurador Urbano, designado por la 

Junta Directiva, a propuesta del Gobernador del 

Estado, de una terna emanada del Consejo Estatal 

de Ordenamiento Territorial y Urbano, quien para 

ocupar dicho cargo deberá contar con título de 

licenciado en derecho o carrera afín, y tener 

experiencia probada en materia de derecho urbano.

TRANSITORIOS:

TERCERO. La Secretaría General de Gobierno, 

deberá constituir e instalar a la Junta Directiva, en 

un término no mayor a treinta días, posteriores a la 

vigencia del presente Decreto.

CUARTO. La persona titular de la Procuraduría 

Urbana, deberá designarse en el acto de instalación 

de la Junta Directiva, conforme a lo establecido por 

el artículo 44 de le Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado.

(2) La parálisis de cualquier acto tendiente a 

designar y/o proponer la figura del Procurador 

Urbano, y (3) La parálisis de cualquier acto tendiente 

a instalar y ubicar en domicilio fijo, aperturada al 

público en general, las oficinas de la Procuraduría 

Urbana con insumos, materiales, recursos humanos 
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y demás componentes elementales y necesarios 

para su correcto funcionamiento en términos de ley”.

SEGUNDO. Derechos humanos que la parte 

quejosa considera violados. Indicó los contenidos en el 

artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, expuso los antecedentes del acto reclamado y 

el concepto de violación que estimó pertinente.

TERCERO. Trámite de la demanda de amparo. 

Por auto de dos de febrero del año en curso, se admitió la 

demanda de amparo registrada con el número de expediente 

104/2021-IV, se solicitó a la autoridad responsable su informe 

justificado, se dio la intervención que legalmente le compete a 

la agente del Ministerio Público de la Federación adscrita y se 

señaló fecha y hora para el desahogo de la audiencia 

constitucional.

CUARTO. Ampliación de la demanda de amparo. 

Mediante proveído de nueve de abril del año en curso, se 

admitió la ampliación de demanda que promovió la parte 

quejosa en lo relativo a los capítulos de autoridades 

responsables y actos reclamados, los cuales se precisan a 

continuación:

“(1) De la Junta Directiva de la Procuraduría 
Urbana del Estado de San Luis Potosí la visible y 
reiterada omisión en cuanto a la designación de 
un Procurador Urbano, esto contemplado en el 

artículo séptimo, así como transitorio tercero y 

cuarto del “Decreto Administrativo mediante el cual 
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se crea la Procuraduría Urbana del Estado de San 

Luis Potosí”, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del  Estado el 17 de agosto del 2020.

(2) Del Consejo Estatal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, la visible y 
reiterada omisión en cuanto a la integración de 
la terna correspondiente para la figura del 

Procurador Urbano. 

(3) De ambas la parálisis de cualquier acto tendiente 

a designar y/o proponer.”

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. El Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en la 

ciudad del mismo nombre, es competente para conocer y 

resolver este juicio de amparo conforme a los artículos 103, 

fracción I y 107, fracción VII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 35 y 37 de la Ley de Amparo; 48, 

144, 145, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; puntos Primero, fracción IX, Segundo, fracción IX 

y Cuarto, fracción IX, párrafo primero, del Acuerdo General 

3/2013, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, toda vez que los actos reclamados no tienen 

ejecución material y la demanda de amparo se presentó 

dentro de la jurisdicción que corresponde a este juzgado.

SEGUNDO. Precisión del acto reclamado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, fracción I, de 

la Ley de Amparo, se precisa que el acto reclamado por la 

parte quejosa en este juicio de amparo consiste en la 
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omisión por parte de la autoridad responsable Gobernador 

Constitucional del Estado de San Luis Potosí, de 

proponer una terna de personas ante la Junta Directiva 

de la Procuraduría Urbana del Estado, a fin de lograr la 

designación de un Procurador de ésta, en cumplimiento 

al Decreto Administrativo mediante el cual se crea la 

Procuraduría Urbana del Estado de San Luis Potosí, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

del diecisiete de agosto de dos mil veinte.

Asimismo, de las diversas responsables Junta 

Directiva de la Procuraduría Urbana del Estado de San 

Luis Potosí y Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano, se reclama, respectivamente, la 

omisión de designar un titular de la referida procuraduría, así 

como de integrar la terna correspondiente para tal 

designación. 

TERCERO. Certeza de los actos reclamados. Son 

ciertos los actos reclamados a las autoridades responsables, 

no obstante que al rendir su informe justificado hayan negado 

categóricamente la existencia de la omisión que se les 

atribuye, pues de lo manifestado por éstas en su informe de 

ley, se desprende la existencia de las omisiones que se les 

atribuyen y que fueron precisadas en el considerando que 

antecede.

CUARTO. Procedencia del juicio de amparo. El 
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artículo 62 de la Ley de Amparo1, establece que debe 

analizarse de oficio la eventual actualización de alguna causal 

de improcedencia, pero en el caso, una vez analizado de 

manera oficiosa el juicio de amparo, el suscrito no advierte la 

existencia de alguna causal de obvia y objetiva constatación, 

por lo que no es procedente sobreseer en éste, además que las 

partes omitieron expresar razones que justificaran la 

actualización de algún motivo de improcedencia distinto a la 

inexistencia de actos reclamados, lo cual al tener en cuenta lo 

expuesto en el considerando anterior, resulta innecesario 

pronunciarse al respecto, pues quedó acreditada la certeza de 

los actos reclamados.

Sobre el particular es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 

137/2006, consultable en la página 365, del Tomo XXIV, 

Octubre de 2006, correspondiente a la Novena Época, emitida 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que informa: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
CUANDO SE INVOCA COMO CAUSAL ALGUNA 
DE LAS FRACCIONES DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, SIN EXPRESAR LAS 
RAZONES QUE JUSTIFIQUEN SU 
ACTUALIZACIÓN, EL JUZGADOR DEBERÁ 
ANALIZARLA SÓLO CUANDO SEA DE OBVIA Y 
OBJETIVA CONSTATACIÓN”.

1 “Artículo 62. Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo”.
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QUINTO. Conceptos de violación. En el caso, se 

determina innecesario realizar la trascripción del concepto de 

violación que expresó la parte promovente del juicio de 

amparo, pues se encuentra dentro del capítulo respectivo del 

escrito de demanda2.

SEXTO. Consideraciones y fundamentos 

legales. Los argumentos que el quejoso aduce a guisa de 

conceptos de violación, son fundados y suficientes para 

otorgar el amparo y protección de la Justicia de la Unión que 

se solicita, en la medida que se precisará.

En primer término, a fin de resolver el asunto en 

cuestión, resulta pertinente citar los numerales 5, 6 y 7 del 

Decreto Administrativo mediante el cual se crea la 

Procuraduría Urbana del Estado de San Luis Potosí, que 

establecen:

“ARTÍCULO 5. La Procuraduría Urbana, para el 

despacho de los asuntos de su competencia contará 

con los siguientes órganos de gobierno y dirección:

I. Una Junta Directiva;

II. Un Procurador Urbano, y

III. Las unidades administrativas que determine su 

Reglamento Interior.

ARTÍCULO 6. La Junta Directiva será la máxima 

autoridad para la administración de la Procuraduría 

2 Resulta aplicable al caso la jurisprudencia por contradicción número 2a./J. 58/2010, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Mayo de  2010, página 830, de rubo: “CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”.
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Urbana, y estará integrada honoríficamente de la 

siguiente forma:

I. Por las o los titulares de las siguientes secretarías, 

entidades e instituciones:

A. Secretaría General de Gobierno, quien la 

presidirá; 

B. Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y 

Obras Públicas;

C. Instituto Estatal de Planeación Urbana;

D. Secretaría de Comunicaciones y Trasportes;

E. Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental;

F. Secretaría de Desarrollo Agropecuario y 

Recursos Hidráulicos;

G. Comisión Estatal del Agua;

H. Instituto de Vivienda del Estado;

I. Instituto Registral y Catastral del Estado;

 J. Promotora del Estado;

II. Por un Secretario Técnico que será el Titular de la 

Procuraduría Urbana, quien participará en las 

sesiones con voz pero sin voto, y

III. Invitados que podrán ser autoridades, 

instituciones u organizaciones cuya participación 

considere necesaria por la naturaleza de los asuntos 

a tratar, quienes podrán participar en las sesiones 

con voz, pero sin voto.

Las personas titulares de las secretarías que 

integran la Junta Directiva, podrán nombrar por 

escrito a un suplente con cargo mínimo de Director 

General, para que asista, manifieste y vote de los 

acuerdos propuestos conforme al orden del día de 

las sesiones.

Las formalidades para sesionar, los cargos y 

atribuciones específicas de sus integrantes, se 
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establecerán en el Reglamento Interior de la 

Procuraduría Urbana.

ARTÍCULO 7. La Procuraduría Urbana estará a 

cargo de un Procurador Urbano, designado por la 

Junta Directiva, a propuesta del Gobernador del 

Estado, de una terna emanada del Consejo Estatal 

de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

quien para ocupar dicho cargo deberá contar con 

título de licenciado en derecho o carrera afín, y tener 

experiencia probada en materia de derecho urbano.

El Procurador Urbano, será el representante legal de 

la Procuraduría Urbana, cuyas atribuciones 

específicas se establecerán en su Reglamento 

Interior”.

De los artículos citados con antelación se desprende 

que la Procuraduría Urbana del Estado de San Luis Potosí 

se integra por una Junta Directiva, un Procurador Urbano y 

por las unidades administrativas que determine su 

Reglamento Interior.

Asimismo, se establece que la precitada Junta 

Directiva será la máxima autoridad para la administración de 

la Procuraduría Urbana en comento, así como la forma en la 

que ésta deberá ser integrada.

Por último, en el numeral citado en último término, 

se consigna, entre otras cosas, que la Procuraduría Urbana 

estará a cargo de un Procurador Urbano, designado por 

la Junta Directiva, a propuesta del Gobernador del 

Estado, de una terna emanada del Consejo Estatal de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, quien para 
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ocupar dicho cargo deberá contar con título de licenciado en 

derecho o carrera afín, y tener experiencia probada en 

materia de derecho urbano.

Ahora bien, los transitorios tercero y cuarto del 

decreto aludido, disponen:

“TERCERO. La Secretaría General de Gobierno, 

deberá constituir e instalar a la Junta Directiva, en 

un término no mayor a treinta días, posteriores a la 

vigencia del presente Decreto.

CUARTO. La persona titular de la Procuraduría 

Urbana, deberá designarse en el acto de instalación 

de la Junta Directiva, conforme a lo establecido por 

el artículo 44 de la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado”.

De lo anteriormente transcrito, se advierte el plazo 

con que cuenta la Secretaría General de Gobierno –treinta 

días posteriores a la vigencia del decreto en alusión– para 

constituir e instalar la Junta Directiva de la Procuraduría 

Urbana del Estado; asimismo, se precisa que la persona 

titular de dicha procuraduría, es decir, el Procurador Urbano 

del Estado, deberá designarse en el acto de instalación de la 

citada Junta Directiva.

Ahora, la parte quejosa aduce sustancialmente que 

las autoridades responsables han sido omisas, en el ámbito 

de sus respectivas competencias y en detrimento de lo 

estipulado por el artículo 4 constitucional, en dar 

cumplimiento a lo consignado en el citado decreto, pues a la 

fecha de la presentación de su demanda, así como del escrito 
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de ampliación de la misma, no se había propuesto una terna 

de personas para la designación del Procurador Urbano de la 

correspondiente procuraduría, así como que tampoco se 

había integrado la terna referida ni se ha designado un 

Procurador Urbano de ella.

En ese sentido, resulta pertinente precisar que de 

los artículos y transitorios transcritos con antelación del 

Decreto Administrativo mediante el cual se crea la 

Procuraduría Urbana del Estado de San Luis Potosí, se 

desprende, en lo referente a la designación que un 

Procurador Urbano, lo siguiente:

I. El Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano, integrará una terna de personas para 

ocupar el cargo de Procurador Urbano del Estado de San 

Luis Potosí.

II. De dicha terna, el Gobernador Constitucional 

del Estado de San Luis Potosí, hará la propuesta a la Junta 

Directiva de la Procuraduría Urbana del Estado.

III. El Procurador Urbano del Estado de San Luis 

Potosí será designado por la Junta Directiva de la 

procuraduría respectiva (designación que deberá realizarse 

en el acto de instalación de la junta directiva, lo cual debe 

acontecer en un plazo no mayor a treinta días posteriores 

a la vigencia del referido decreto). 

Una vez establecido lo anterior, conviene citar 

diversos antecedentes en relación a la ejecución del decreto 
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en comento, que se estiman pertinentes para resolver el 

presente juicio de amparo:

I.  El decreto de mérito fue publicado en el Periódico 

Oficial del Estado el diecisiete de agosto de dos mil veinte.

II. Entró en vigor el día siguiente, es decir, el 

dieciocho de agosto de dos mil veinte.

III. Según el transitorio tercero del decreto, la Junta 

Directiva de la Procuraduría Urbana del Estado debe ser 

designada en un plazo no mayor a treinta días 

posteriores a la vigencia de dicho decreto.

IV. Luego, en el acto de instalación de la Junta 

Directiva, deberá designarse al titular de la Procuraduría 

aludida.

 En ese sentido, y una vez analizadas las 

constancias que integran el presente expediente, así como lo 

manifestado por las autoridades responsables en sus 

informes de ley, resulta evidente que tal como lo refiere el 

quejoso, las potestades responsables han sido omisas en dar 

cumplimiento a lo consignado en el multicitado decreto, pues 

a la fecha no ha sido designado un Procurador Urbano del 

Estado de San Luis Potosí, lo que se traduce en una 

violación a los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, al haber transcurrido en 

demasía el plazo consignado en el decreto citado para la tal 

designación.
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Sin que resulten procedentes las manifestaciones de 

las responsables en el sentido de que se encuentran 

imposibilitadas para realizar tal designación por ello no 

corresponder a sus atribuciones, pues el decreto 

correspondiente es claro en el sentido de las obligaciones 

que impone a cada una de ellas para lograr el cumplimiento 

de lo en éste consignado, de ahí que la carga impuesta en el 

decreto para la designación del procurador a cada autoridad 

este íntimamente relacionada con la otra, motivo por el cual 

dicha imposibilidad no pueda tenerse como válida para no dar 

cumplimiento al decreto de marras.

Por tanto, al haber resultado fundado el concepto de 

violación en estudio y por los motivos expuestos, se concede 

el amparo solicitado a la parte quejosa para el efecto de 

que las autoridades responsables, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, realicen las gestiones 

necesarias para la designación del titular de la 

Procuraduría Urbana del Estado de San Luis Potosí, 

acorde a los lineamientos establecidos en el  Decreto 

Administrativo mediante el cual se crea la Procuraduría 

Urbana del Estado de San Luis Potosí, de diecisiete de 

agosto de dos mil veinte.

En el dictado de la presente resolución cabe la 

precisión que todas aquellas jurisprudencias que se han 

invocado, relativas a la interpretación de la abrogada Ley de 

Amparo, resultan aplicables al presente asunto, aun cuando 
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se hayan integrado con anterioridad a la entrada en vigor de 

la Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dos de abril de dos mil trece, al no oponerse a 

los principios y situaciones que deben atenderse en los temas 

que aquí se han tratado sobre la Ley de Amparo vigente, sino 

que propician un tratamiento armónico con el sistema que 

debe regir en estos puntos procesales de la nueva ley, es 

evidente que tales criterios cobran cabal aplicabilidad 

conforme a lo dispuesto por el artículo “Sexto” transitorio del 

decreto invocado, que dispone:

“Sexto. La jurisprudencia integrada conforme a la 

ley anterior continuará en vigor en lo que no se 

oponga a la presente Ley”.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además, en lo 

establecido por los artículos 73, 74, 77 y 107 de la Ley 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política del País, se resuelve:

ÚNICO. La Justicia de la Unión Ampara y Protege 

a Luis González Lozano, por propio derecho y en su 

carácter de Director General de “Cambio de Ruta”, 

Asociación Civil, contra los actos que reclamó del 

Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí 

y otras autoridades, para el efecto precisado en el 

considerando sexto de esta resolución.

Notifíquese personalmente.
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Así lo resolvió y firma el licenciado Luis Manuel 

Pérez Salazar, Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en 

el Estado, en funciones de Juez de Distrito en términos de los 

artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizado por 

la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 

Federal, en sesión de nueve de agosto de dos mil veintiuno, 

notificado mediante oficio CCJ/ST/2770/2021, quien actúa 

con la secretaria que autoriza y da fe, Elva Edith Aragón 

Pérez, el veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, que lo 

permitieron las labores del juzgado. Doy fe.

veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, ELVA EDITH ARAGÓN PÉREZ . Conste.

San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintitrés de agosto de dos mil veintiuno.
ELVA EDITH ARAGÓN PÉREZ. Doy fe.

*Alex
En esta fecha se giraron los oficios 17594, 17595 y 17596 a las autoridades 
correspondientes.- Conste 

El secretario certifica que la promoción, documento, auto y/o resolución que 
anteceden, coinciden en su totalidad en el expediente electrónico e impreso, de 
conformidad con Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que Regula la Integración y Trámite de Expediente Electrónico y el Uso de 
Videoconferencias en Todos los Asuntos Competencia de los Órganos 
Jurisdiccionales a cargo del Propio Consejo. Doy fe.

En la ciudad de San Luis Potosí, capital del Estado del mismo nombre, 
siendo las nueve horas del día ________________, el Actuario del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, publicó en 
la lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, así como en 
el portal de internet del Poder Judicial de la Federación, la resolución o 
acuerdo que antecede, con lo cual quedan notificadas de ello las partes 
en este juicio de garantías, hecha excepción de las que deban 
notificarse personalmente o por oficio, se asienta la razón, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 24 y 29 de la Ley de 
Amparo. Doy Fe.
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